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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
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Suscripción para fuera de la capital

Un año................................ 36 pesetas

Seis meses ......................... 18*50

Tres id........................ .. . 10

Payo R<ielienta«lo

” Provincia!

■ COMISION GESTORA

Esta Corporación, en sesión de 
9 del actual, acordó anunciar un 
concurso de subvenciones a Asilos 
de pueblos de la-provincia, con 
arreglo a las siguientes condicio
nes:

Hallándose consignada en el 
presupuesto provincial vigente la 
cantidad de 3.000 pesetas con des
tino a subvencionar a Asilos de 
pueblos de la provincia, cuya can
tidad será destribuida en. la forma 
que dispone la base 1.a de las 
aprobadas por dicha Corporación 
én 28 de agosto de 1925, publica
da en el B. O., número 204, co
rrespondiente al 8 de septiembre 
del mismo ano, los que se crean 
con derecho a la subvención, acu
dirán solicitándola, por medio de 
instancia, debidamente reintegra
da, a la Excma. Diputación pro
vincial, en el plazo de sesenta dias, 
a contar desde esta fecha, acom
pañando a la misma certificación 
en la que se acredite que el Esta
blecimiento para el que se solicita 
la subvención se halla montado 
en las debidas condiciones de- hi
giene física y moral, bien adminis
trado y regido por junta o Patro
nato légalmente formado.

Serán preferidos los Asilos sitos 
en municipios que mejor cumplie
sen sus obligaciones para con la 
Diputación, aquellos que dispusie
ren de menos medios económicos 
para su sostenimiento y los que 
cubriesen necesidades más peren
torias.

Burgos 13 de mayo de 1941.= 
El Presidente, Julio de ía Puente 
Careaga.=P. A. de la C. G.=E1 
Secretario Antonio Martínez Díaz

IllOVIbmi/tS JlHHflALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Lie. D. Amando Fernández Soto, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territcyial de este distrito,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito se ha dictado 
Por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia la siguiente

Sentencia núm. 15.—En la ciu
dad de Burgos a 26 de febrero 

de 1941. Vistos, en grado de ape
lación, por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial los au
tos de juicio civil ordinario de me
nor cuantía, sobre reclamación de 
2.584*45 pesetas, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Valmaseda, y seguido entre par
tes, de la una, como demandantes 
y apelantes, por su propio dere
cho; la Compañía- «Iceta Herma
nos» y la Sociedad de Seguros 
Mutuos de Vizcaya sobre Acciden
tes del Trabajo, ambas domicilia
das en Bilbao, representadas por 
el Procurador D. José Ramón de 
Echevarrieta y dirigidas por el Le
trado D. Ignacio de Areilza, y de 
la otra, y como demandado, don 
Eleuterio Alonso Manzano, reca
dista, por sí y como representante 
legal de su esposa D.a Luisa Blan
co Martínez, los dos vecinos de 
Sopuérta, y ambos como herede
ros legítimos de D. Vicente Alon
so Blanco, que están representa
dos por el Procurador D. Domin
go Herrero Torres y dirigidos por 
el Letrado D. Amancio Blanco 
Diez.

Resultando: Que en la demanda 
inicial de este juicio se solicita que 
«e dicte sentencia, condenando a 
los demandados, como herederos 
legítimos de D. Vicente Alonso, al 
pago de 2.584*45 pesetas, intere
ses legales a partir dé dicha recla
mación y al abono de todas las 
costas causadas y que se causa
ren, y en el escrito de contestación 
se interesa que se tenga pór pro
movida excepción dilatoria de falta 
de personalidad en el demandado, 
y sustanciado el procedimiento en 
todos sus trámites se dicte senten
cia absolviendo a dicho demanda
do, con costas a la parte actora, 
y seguido el juicio en la forma que 
expresan los Resultandos, que se 
aceptan, con la adición referente a 
la propuesta de la excepción ante
riormente aludida, de la sentencia 
que con fecha 21 de septiembre 
de 1940 dictó el Juez municipal en 
funciones de Juez de primera ins
tancia de Valmaseda, por la que se 
desestima la demanda origen de la 
presente litis, promovida por la- 
Compañía «Iceta Hermanos» y la 
Sociedad de Seguros Mutuos de 
Vizcaya, sobre Accidentes del Tra
bajo, contra D. Eleuterio Alonso 
Manzanos y su esposa D.a Luisa 
Blanco Martínez, en reclamación 
del pago de 2.584*45 pesetas y sus 

intereses, absolviendo a los de
mandados sin hacer expresa im
posición de costas.

Resultando: Que contra la ex
presada sentencia se interpuso por 
la parte demandante el recurso de 
apelación, que .le fué admitido, y 
remitidos los autos a esta Sala, 
ante la misma han comparecido 
las Sociedades apelantes dentro 
del término del emplazamiento, y 
posteriormente lo hizo el deman
dado, y seguido el recurso por sus 
trámites propios, se ha celebrado 
la vista el día 14 del actual, con 
asistencia e informe de los Letra
dos de las partes.

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio en primera ins
tancia se observa el defecto de no 
haberse hecho declaración en el 
fallo sobre iodos los puntos que 
fueron objeto de petición de las 
partes, habiéndose cumplido en los 
demás y en la spstanciación de 
este recurso las prescripciones le
gales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Vicente Pérez Gómez.

Sin aceptar los Considerandos 
de la sentencia apelada; y

Considerando: Que, conforme a 
lo ordenado en el artículo 359 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, las 
sentencias deben decidir todos los 
puntos litigiosos que hayan sido 
objeto del debate, y la que es ma
teria de este recurso, no hace de
claración alguna sobre la excep
ción dé falta de personalidad de los 
demandados, alegada por éstos aí 
contestar la demanda, por lo que 
corresponde a esta Sala, en acata
miento a expresada disposición y 
a la interpretación dada por la ju
risprudencia, entre otras en la sen
tencia de 7 de julio de 1909, suplir 
o enmendar aquella omisión del 
Juez inferior y dictar sobre aquella 
excepción la resolución que co
rresponda,- y si ésta fuera la de 
estimación de dicha excepción, 
abstenerse de resolver sobre el 
fondo del asunto, según la termi
nante prescripción del artículo 687 
de meritada Ley procesal.

Considerando: Que reclamán
dose en la demanda la condena de 
los demandados al pago de la can
tidad que se expresa «como here
deros legítimos de D. Vicente 
Alonso», a los demandantes co
rrespondía probar que en los de
mandados concurría ese carácter, 
ya por la existencia de un testa

mento o por la declaración judicial 
en su defecto, y esto no lo han ve
rificado y los demandados han ne
gado que tengan tal condición de 
herederos, ni han hecho gestión 
alguna para obtenerla, y si bien es 
cierto que esa declaración puede 
obtenerse en un juicio declarativo, 
es preciso que en el trámite opor
tuno se solicite, no teniendo valor 
alguno a tal efecto las peticiones 
que, según se dice en ) el cuarto 
Considerando de la sentencia de 
instancia, se hicieron por los de
mandantes en el acto de la compa- \ 
recencia, que es equivalente a la 
citación para sentencia en los jui
cios de menor cuantía, ya qué es 
principio de derecho, admitido por 
la jurisprudencia, el de que las 
partes deben plantear las cuestio
nes que hayan de ser, discutidas y 
resueltas, en los trámites que pre
ceden al de la prueba. /

Considerando: Que la incoación 
por los demandados del corres
pondiente expediente para la per
cepción de la cantidad referente al 
seguro ferroviario, por la muerte 
de su hijo D. Vicente Alonso, no 
supone, como entienden los de
mandantes, un acto que no habría 
derecho a ejecutar, sino con la 
cualidad de heredero, constituyen
do una aceptación tácita de la he
rencia, a tenor del artículo 999 del 
Código Civil, porque las indemni
zaciones concedidas por conse
cuencia de accidentes ferroviarios 
son completamente independientes 
de la herencia del causante, como 
se desprende, del artículo 12 del 
Reglamento de 26 de julio de 4929, 
que expresamente declara que, en 
en los casos de muerte del asegu
rado, tendrán únicamente derecho 
a la indemnización, las personas 
comprendidas en los cinco artícu
los siguientes, cualesquiera que 
sean las disposiciones testamenta
rias del causante y la legislación 
civil a que estuviera sujeto, dán
dose además en el artículo 6.° el 
nombre de beneficiarios y no el de 
herederos, a las personas distintas 
a los asegurados que tienen dere
cho a la indemnización por dichos 
accidentes ferroviarios.

Considerando: Que por los pre
cedentes razonamientos procede 
estimar la excepción dilatoria de 
falta de personalidad de los de
mandados, y como esto implica la 
desestimación de la demanda en la 
forma que ha sido presentada, se 
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impone la condena de costas de 
este recurso, a los apelantes, sin 
haber motivos para hacer igual 
declaración respecto de las causa
das en la primera instancia de este 
pleito.

Considerando: Que al dejar de 
resolver sobre la excepción alega
da el Juez inferior, ha faltado, no 
sólo a! artículo 359, sino también 
al 372, ambos de la ley de Enjui
ciamiento Civil, por lo que debe 
ser objeto de la corrección disci
plinaria de Advertencia.

Vistas, con las disposiciones le
gales citadas, las demás de perti
nente aplicación,

Fallamos: Que, sin resolver so
bre el fondo del asunto, debemos 
estimar y estimamos la excepción 
dilatoria de falta de personalidad 
de los demandados, sin hacer ex
presa declaración sobre el pago 
de las costas de este juicio en pri
mera instancia, e imponiendo a los 
apelantes y demandantes Sociedad 
de Seguros “Mutuos de Vizcaya 
sobre Accidentes del Trabajo y la 
Compañía «Iceta Hermanos» las 
costas de este recurso. Se impone 
al Juez Municipal en funciones de 
primera instancia de Valmaseda, 
D. Juan Bautista Urrutia Hernán
dez, la corrección disciplinaria de 
Advertencia, por la falta apreciada 
en el último Considerando de esta 
resolución.

A su tiempo devuélvanse los 
autos al Juzgado de donde proce
den, con la correspondiente certi
ficación y carta-orden. Así por 
esta nuestra sentencia, que para 
conocimiento del Ministerio'Fiscal, 
se publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Cons
tancio Pascual.—Amado Salas.— 
Vicente Pérez.

Publicación.—Leída y publicada 
füé la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Vicen
te Pérez Gómez en la sesión pú
blica de la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de este dis
trito en Burgos a 26 de febrero 
de 1941, de que yo el Secretario 
de Sala certifico.=Ante mi, Licen
ciado Amando Fernández Soto.

La sentencia anterior es copia 
conforme con su original a queme 
remito y de que certifico. Y para 
que conste y tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido la presente en 
Burgos a 3 de marzo de 1941.= 
Amando Fernández Soto.

Castrillo de Riopisuerga.
EDICTO

D. Francisco Montoya Herrero, 
Juez municipal de este Distrito,'

Hago saber: Que en este Juz
gado se ha solicitado por doña 
Asunción Becerril García, vecina y 
residente en Cuevas de Amaya, 
de esta provincia, acto de concilia
ción con D." Petra Becerril Gon
zález, con residencia accidental en 
Santa Cruz de Boedo (Patencia), 
hoy en ignorado paradero, sobre 
adjudicación de una casa y dos 
fincas rústicas, sitas en el término 
municipal de Hinojal de Riopisuer
ga, de este término municipal, de 
que proindivisa es propietaria; en 
providencia de este dia y a peti
ción de la demandante, se señala 
para que tenga lugar la compare
cencia de las partes, al acto que 
se solicita, el dia 19 del corriente, 
y hora de las once, en la sala de 

este Juzgado, advirtiendo a la de
mandada de ignorado paradero, 
que a la falta de comparecencia 
que deberá hacer, acompañada de 
su hombre bueno, se seguirá el 
acto en su rebeldía y se la asigna
rán los demás perjuicios a que die
ra lugar.

Juzgado municipal de Castrillo 
de Riopisuerga a 10 de mayo de 
1941 .=E1 Juez, Francisco Monto
ya Herrero.—Rubricado.

Requisitoria.
Juan Bellido Pascualvaca, apo

dado «El Coronel», hijo de Benito 
y de Teresa, natural de Lebrija 
(Sevilla), de profesión del campo, 
de 25 años, domiciliado en Le
brija (Sevilla) y hace seis meses 
se encontraba en .Burgos, compa
recerá en el plazo de quince días, 
ante D. Manuel Morales Saenz, 
Juez instructor,,Capitán de Artille
ría, en el local de la planta alta de 
la Plaza de España, en Sevilla, 
bajo apercibimiento .de ser decla
rado rebelde y pararle los perjui
cios consiguientes si no lo verifi
cara en el plazo señalado, rogan
do a las Autoridades civiles-y mi
litares la busca y captura de dicho 
individuo, que ha de ser puesto a 
disposición de este Juzgado.

Sevilla 12 de mayo de 1941.= 
El Capitán Juez, Manuel Morales 
Saenz.

Juzgado instructor provincial de respon
sabilidades políticas de Burgos

En virtud de lo ordenado por 
el Sr. Juez instructor provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Burgos, en providencia de notifi
cación, se hace saber ai inculpado 
Domitilo del Amo Martínez, natu
ral de Santa María Ananúñez, ma
yor de edad, casado, la resolución 
dictada por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Burgos, en el expediente instruido 
contra el mismo y cuya parte dis
positiva dice así:

Sentencia núm. 1.657. — Seño-' 
res: Presidente, D. Alejandro Pá
ramo Guitán; Vocales, D. Pedro 
Palomeque y G. de Quesada y 
D. Alberto Gil Carcedo.—En la 
ciudad de Burgos a 5 de abril de 
1941. Examinadas por este Tribu
nal Regional de Responsabilidades 
Políticas las diligencias del expe
diente seguido contra Domitilo del 
Amo Martínez, mayor de edad y 
vecino de Santa María Ananúñez, 
por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de Burgos y 
acordado seguir por este Tribu
nal.

Primer Resultando: Que las prue
bas, informes y antecedentes apor
tados a las diligencias, aparece 
justificado que Domitilo del Amo 
Martínez, hasta el 18 de julio de 
1936, estaba afiliado a U. G. T. e 
hizo propaganda eficaz en favor 
del Frente Popular, habiendo des
aparecido el dia 22 de julio de 
1936, desde cuya fecha se le da 
por fallecido. Hechos probados.

Segundo Resultando: Que ios 
bienes que resultan de la propie
dad del expedientado, consisten 
én siete fincas, según la ^elación 
que hace el hermano del encarta
do, que según el Ayuntamiento 
tienen una cabida de cuatro hectá
reas y 30 áreas, no teniendo car
gas familiares.

Tercer Resultando: Que recibi
do . por este Tribunal el referido 
expediente, -una vez-tramitado en 
legal forma, fué puesto de mani
fiesto en la Secretaría en el modo 
y plazo determinado en el artícu
lo 55 de la Ley de Responsabilida
des Políticas, sin que por el encar
tado se haya hecho uso del dere
cho que le concede aquel artículo.

Cuarto Resultando: Que en la 
tramitación del expedie-nte se han 
observado las formalidades pres- 
criptas en la Ley de Responsabili
dades Políticas de 9 de febrero de 
1939 e instrucciones complemen
tarias.

Considerando: Que los hechos 
' que se estiman probados en el pri

mer resultando de esta sentencia, . 
se hallan claramente comprendi
dos en los grupos o casos c) y e) 

' del artícelo 4." de la Ley mencio- 
i nada y merecen la calificación de 
í menos graves, por lo que procede 
i imponer al iricuipado sólo la san- 
; ción económica comprendida en el 
| grupo tercero del artículo 8.° de la 
: repetida Ley en la cuantía que al 
. fallo se expresa.
i Vistos los arlículos 1.°, 2.°, 4.°, 

8.°, 10, 13, 18, 26 y 55 y concor-
1 dantes de la Ley de Responsabili- 
i dades Políticas y sus complemen- 
I tarias,
: Fallamos: Que debemos conde

nar y condenamos al expedienta-
■ do Domitilo del Amo Martínez, a 

1 la sanción económica de 1.0Q0 pe- 
’ setas, que se harán efectivas en la 

forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1939, en relación con 
el Código Penal Común, adoptan
do para ello las medidas pertinen
tes.

Así por esta nuestra sentencia, 
votada por unanimidad, la pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Hay un sello en tinta azúl que di
ce: «Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de,Burgos». 
=E1 Secretario, Carlos Nadal.= 
V.11 B.°=E1 Juez instructor, Ricar
do García.

En virtud de lo ordenado por 
el Sr. Juez instructor provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Burgos, y en diligencia de notifi
cación de la resolución dictada, 
por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bur
gos, en el expediente número 788, 
se hace saber al inculpado Damián 
Espejo Ordófiez, vecino de Cada- 
gas, dicha resolución, cuya parte 
dispositiva, dice asi:

«A efectos procedentes y para 
cumplimiento de lo acordado por 
el Tribunal, dispondrá V. S. se* 
notifique en forma legal al expe
dientado o a .alguno de sus here
deros, si aquél hubiese fallecido, 
ser firme la sentencia recaída en 
dicho expediente, de la cual opor
tunamente le fué entregada copia, 
y en su consecuencia, se le requie
ra para que en el término de vein
te dias se haga efectiva ante este 
Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Burgos (sito 
en la planta baja del edificio que 
ocupa la, Audiencia Territorial), la 
sanción económica impuesta en 
dicha sentencia o formule la soli
citud y ofrezca las garantías que 
expresa ei artículo 14 de la Ley de 
9 de febrero de 1939, en cuyo ca
so cumplirá lo dispuesto en el mis
mo, bajo advertencia que, de no 
verificarlo, le recaerá el perjuicio 
a que hubiere lugar. La présente' 
será devuelta tan pronto esté cum

plimentada, sin perjuicio del opor 
tuno acuse de recibo. Dios guard" 
a V. S. muchos años. Burlóse 
de abril de 1941. El Secretario 
Saturnino Aparicio.=RubriCado »

Burgos 28 de abril de 1941 = 
El Secretario^ Carlos Nadal ~ 
V.° B.®=E1 Juez instructor, Ri¿ar. 
do García. \ ¡S / -

En virtud de lo ordenado por 
el Sr. Juez instructor provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Burgos, en providencia de notifi
cación, se hace saber a Remigio 
Santamaría, vecino de Espinosa 
de los Monteros, o a alguno de 
sus herederos o familiares más 
próximos, que por el Excelentísi
mo Sr. Capitán General de la 6.a 
Región Militar, y en fecha 13 de 
septiembre de 1938, le fué impues
ta lu multa de 275 pesetas, hacién
dole asimismo las siguientes ad
vertencias:

1.a Que los interesados tienen 
un plazo de tres meses, a contar 
desde la publicación de este edicto 
en los Boletines Oficiales de la - 
provincia y del Estado, para recu
rrir de la sanción impuesta antee! 
Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Madrid, pero 
pueden presentar el recurso ante 
el Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Burgos.

2? Que acompañará a dicho 
escrito de recurso (caso de inter
ponerlo), declaración jurada de 
sus bienes y cargasTamiliares y de 
los medios de vida con que cuen
te el sancionado y los individuos 
de su familia que vivan a su cargo. .

3.a Si el recurso se interpusie
ra a nombre de persona que hu
biese fallecido, se acompañará al 
mismo la certificación de defun
ción correspondiente.

Y para que conste y para su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
esta provincia, expido el presente, 
con el visto bueno del Sr. Juez 
instructor, en Burgos a 6 de mayo 
dé 1941. El Secretario, Carlos 
Nadal.=V.° B.°=E1 Juez instruc
tor, Ricardo García.

Cédulas de citación.
En virtud de lo -dispuesto por 

ei Sr. Juez instructor provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Burgos, en providencia de esta 
fecha, dictada en el expediente de 
responsabilidades políticas que se 
instruye en este Juzgado bajo el 
número 664, contra Roque Her- 
náez Viadas, vecino dé Briviesca, 
se cita a éste para que en el plazo 
de cinco dias, a contar desde la 
publicación de esta cédula de cita
ción, comparezca ante dicho se
ñor Juez instructor con el fin de 
serle hecha la lectura de los car
gos que contra dicho encartado 
aparecen en el mencionado expe
diente, con la prevencion que. de 
no comparecer, se le seguirán los 
perjuicios a que haya lugar y se 
proseguirá la tramitación del. ex
pediente sin más citarlo ni

Burgos 5 de abril de 1941.-- 
El Secretario suplente, Francisco 
Alcalde.

En virtud de lo dispuesto P 
el Sr. Juez instructor Provl,,cl| 
de Responsabilidades Políticas 
Burgos, en providencia, de es 
fecha, dictada en el expediente n 
mero 619, que se sigue poi e»1 
Juzgado contra Anastasio So 
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García, en desconocido paradero, 
habiendo tenido su residencia an
terior en Aranda o Lerma, se cita 
a éste para que en el término de 
cinco dias, a partir de la publica
ción de esta cédula, comparezca 
ante dicho Sr. Juez con el fin de 
serle leídos los cargos que apare
cen contra el mismo en el expe
diente de responsabilidades políti
cas que se le sigue, con la pre
vención que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar y se continuará la tramita
ción del expediente sin más citar
lo ni oirle.

Burgos 29 de abril de 1941.= 
El Secretario, Francisco Alcalde.

En virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Juez instructor provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Burgos, en providencia de esta 
fecha, dictada en el expediente nú
mero 654, que se instruye en este 
Juzgado contra Agustín Ontiveros 
Palomares, que cumplió condena 
en la prisión central de Valdeno- 
ceda, y actualmente se ignora su 
paradero, se cita a éste para que 
en el plazo de cinco dias, a partir 
déla publicación de esta cédula, 
comparezca en este Juzgado ins
tructor, situado en la Audiencia de 
Burgos, para serle hechas las pre
venciones del artículo 49 déla Ley 
de Responsabilidades Políticas, 
con la prevención que, de no com
parecer, se continuará la tramita
ción de este expediente sin más 
citarlo ni oirlo.

Burgos 22 de abril de 1941.= 
El Secretario, Francisco Alcalde.

Requisitoria.
D. Eugenio Flavio Lascaris-Com- 

nemo, Juez instructor de Res
ponsabilidades Políticas de la 
provincia de Guipúzcoa,
Hago saber: Que instruido ex

pediente contra Martin Gil Teje
dor, natural de Casanova (Bur
gos), de 40 años, casado, ex-Ca- 
rabinero, .vecino de San Sebas
tián, paseo de Heriz, U, 3.°, en 
ignorado paradero, se le cita y 
emplaza para que dentro del tér
mino de ocho dias comparezca 
ante este Juzgado instructor, sito 
eñ San Sebastián, calle de San 
Jerónimo, 20, l.°, a los efectos 
del artículo 48, l.° de la Ley de 9 
de febrero de 1939, bajo aperci
bimiento de que, en caso de no 
hacerlo, le pararán todos los per
juicios a que haya lugar y prose
guirá la tramitación del expedien
te sin más citarle ni oirle.

San Sebastián 22 de abril de 
1941. == El Juez instructor, (ilegi
ble).

Juzgado [¡vil Especial de Responsabilidades Políticas

0- Victoriano Ortiz G. Coronado, 
Juez de primera instancia y Ci
vil especial de Responsabilida
des Políticas de Burgos,
Por medio del presente hago 

saber: Que en la pieza de embar
go número 414 de 1941, seguida 
contra Pablo Bombín Higuero, ve- 
uno de Torresandino (Burgos), 
dimanante del expediente de res
ponsabilidad civil número 69 de! 
Juzgado de Lerma, por haber sa- 
•stecho la sanción que le fué im
puesta por la Autoridad militar, ha 
recobrado la libre administración 

e sus bienes, de acuerdo con el 

contenido del artículo 58 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas.

Dado en Burgos a 3 de mayo 
de 1941. = Victoriano Ortiz. = El 
Secretario judicial, Higinio Gon
zález.

>\t vnis mimiis

Junta de Clasificación y Revisión 
de Burgos

Prórrogas de primera clase.
Circular.—Por Orden circular 

de 8 de marzo del corriente año 
(D. O. del M. del E. núm. 57), se 
dispone que a los fines de conce
sión de prórrogas de incorpora
ción a filas de primera clase a los 
individuos pertenecientes al reem
plazo de 1942, se tome como fecha 
tope para que el casamiento de los 
hermanos pueda producir la unici
dad legal, que éste haya tenido 
lugar antes del dia l.° de abril del 
presente año, por'ser la señalada 
por Decreto de 23 de eneró ante
rior (D. O. núm. 29), para alista
miento de dicho reemplazo.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

Burgos 12 de mayo de 1941.= 
El Teniente Coronel - Presidente, 
Antonio Arroyo.

Circular. — Por Orden circular 
de 7 de los corrientes (D. O. del 
M. del E. núm. 102), se ha resuel
to que las peticiones de prórroga 
de segunda clase, a que se refiere 
el artículo 17 del vigente Regla
mento de Reclutamiento, serán so
licitadas por los mozos del reem
plazo de 1942, durante los meses 
de agosto y septiembre próximos..

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados, enten
diéndose rectificado en este senti
do el párrafo l.° de la Circular de 
esta Junta, fecha 30 de abril último, 
publicada en el B. O. de la pro
vincia número 102, de fecha 7 del 
actual.

Burgos 12 de mayo de 1941. 
=E1 Teniente Coronel-Presidente, 
Antonio Arroyo.

Alcaldía de Castrojeriz.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto muni
cipal, fecha 8 de marzo de 1924, 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal de los años 1940 
y 1941, es necesario que en tér
mino de diez días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
presenten vecinos y forasteros de 
este distrito relaciones juradas de 
utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital, enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto; pasado dicho plazo 
sin que'se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con lasque les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemni

zación preceptuada en la ordenan
za municipal.

Castrojeriz 9 de mayo de 1941.
=E1 Alcalde, Félix Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Ciruelos de Cervera, respecto del 
año 1940.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Formada y aprobada por el 

Ayuntamiento y Junta pericial agrí
cola el acta de recuento de toda 
la ganadería existente en este tér
mino municipal, para el año de 
1942, se halla- de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, con
tados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico 
oficial, durante dicho plazo podrán 
todos los vecinos examinarla y 
presentar cuantas reclamaciones 
estimen convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Palacios de la Sierra 12 de 
mayo de 1941.=E1 Alcalde, Mateo 
Alonso.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cerezo de Riotirón.

Alcaldía de Bascuñana.
Terminado por esta Junta el re

partimiento general de utilidades 
para el año de 1941, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto munici
pal de 8 de marzo de 1924, estará 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan pol
las personas o entidades com
prendidas en el mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Bascuñana 10 de mayo de 1941. 
=E1 Alcalde, Juan Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Basconcillos del Tozo y Partido 
de la Sierra en Tobalina.

Alcaldía de Albillos.

Con el fin de que el Ayuntamien
to y Junta pericial del Catastro de 
éste término municipal puedan ocu
parse de la formación de los apén
dices al amillaramienío de la ri
queza rústica, pecuaria y el regis
tro fiscal de edificios y solares, 
que ha de servir de base a los re
partimientos de la contribución por 
dichos conceptos, para el año 
1942, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza presenten 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
y dentro del ■ plazo de quince días 
relaciones juradas de las fincas 
con su cabida, calidad, linderos y- 
término en que radican, con docu 

mentos que acrediten la traslación 
y pago de derechos reales, y rein- 
¡egradas con timbre móvil de 25 
céntimos, sin cuyo requisito no se 
admitirá ninguna.

Albillos 9 de mayo de 1941.=E1 
Alcalde, Antonino Mariscal.

Igual citación hace el Alcalde de 
Cayuela.

Alcaldía de Bañuelos de Bureba.
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordi
nario para el actual año de 1941 
y las ordenanzas de exacciones 
que integran el mismo, se encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, a par
tir de la publicación de este anun
cio en.el Boletín Oficial, al obje
to de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes e intéresa- 
dos y presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas, pues 
transcurrido que sea no se admi
tirá ninguna.

Bañuelos de Bureba 12 de mayo 
de 1941 .=E1 Alcalde, Saturnino 
Viadas.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Castil dé Garrías.

Alcaldía de Arija.
Formadas las cuentas muni

cipales de este distrito, corres
pondientes al ejercicio de 1940, se 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, du
rante los cuales pueden ser exa
minadas libremente por cuantos 
habitantes lo deseen y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas a su derecho, pues pasado 
que sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Arija 3 de mayo de 1941.=E1 
Alcalde, ilegible.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fuentemolinos, respecto de las de 
1939.

El de Cantabranq, respecto de 
las de 1939 y 1940.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Formados por .el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito los 
apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rústica y pecuaria y el re
gistro" fiscal de edificios y solares 
de este distrito, para el año 1942, 
se encuentran de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días,- durante los cuales pueden 
ser examinados por los contribu
yentes en ellos comprendidos y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasados que 
sean no se admitirá ninguna.

Medina de Pomar 8 de mayo de 
1941.=EI Alcalde, César Cadi- 
fianos.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Barrio de San Felices, Guadilla 
de Villamar, Pedresa del Príncipe, 
Mambrillas de Lara, Hinestrosa, 
Sálazar de Amaya, Valle de Val- 
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de mayo de 1941. =Los Alcaldes 
de barrio, Gregorio Ortiz.=Tirso 
Torre.

delucio, Castrojeriz, La Puebla de 
Arganzón, Orón y Los Barrios de 
Bureba.
Respecto de rústica y pecuaria: 

Roa y Qüintanilla Sobresierra.
Respecto del registro fiscal de edi

ficios y solares:
Valle de Valdelaguna, Monte- . 

rrubio de Demanda y Riocavado 
de la Sierra.

Alcaldía de Tamarón..
Formado por esta Junta el repar

timiento general de utilidades para 
el año de 1941, sobre productos dé 
la'tierra, estará expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante quince días há
biles, en cuyo plazo de e_xposi- 
ción y los tres días después se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habra dé fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en este Ayuntamiento dentro 
de los plazos señalados.

Tamarón 10 de mayo de 1941.= 
El Alcalde, Urbano Marín.

Junta vecina! de Aguas-Cándidas
El día 13 del próximo mes de 

junio y hora de las catorce ten
drá lugar en la sala del pueblo 
de Aguas Cándidas, ante el señor 
Presidente de la Junta vecinal de 
aludido pueblo, un empleado del 
ramo de Montes, si así lo desea, 
y el Secretario de dicha Junta, la 
subasta de 2.950 pinos madera
bles, arrancados por el viento, del 
monte particular de dicho pueblo, 
a los términos de La Dehesa y Las 
Fuentes, jurisdicción del mismo, 
con la tasación de 10.325 pesetas.

La subasta se celebrará a plie
gos cerrados y con las condicio
nes publicadas en el Boletín Ofi
cial de la próvincia, número 101, 
de fecha 4 de agosto de 1959, más 
las económicas, que se hallarán 
de manifiesto en el acto del remate.

Aguas Cándidas 15 de mayo de 
1941 .—El Presidente, Justo Fer
nández.

Juntas vecinales de Ribota "y Ca- 
niego de Mena.

EL dia 5 de junio próximo, y hora 
de las once y media, tendrá lugar 
en la casa consistorial del Valle de 
Mena, sita en Villasana, la subas- 
la extraordinaria de 30 encinas 
maderables desarraigadas por el 
viento y 50 estéreos de leña de sus 
copas, en el mónte La Dehesa, de 
la pertenencia de los dos pueblos, 
bajo el tipo de tasación de 1.062’55 
pesetas.

La subasta se celebrará a plie
gos cerrados, en un plazo de me
día hora, bajo la ^presidencia de 
los Sres. Alcaldes de barrio, asis
tidos de dos testigos, un funcio
nario de Montes o la Guardia ci
vil y el Secretario; para tomar par
te en la misma, será condición de
positar en la presidencia una can
tidad igual al 10 por 100 de su ta
sación, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de anuncios y es
crituras.

Caniego y /Ribota de Mena 9

Alcaldía de Oquillas.
Para su provisión en propiedad, 

este Ayuntamiento de mi presiden
cia acuerda anunciar la plaza de 
Alguacil de este Ayuntamiento, 

i entre Caballeros Mutilados, ex
combatientes y ex-cautivos, con el 
sueldo anual de 80 pesetas, paga
das por trimestres vencidos de los 
fondos de este municipio.

El plazo para la presentación de 
las instancias en este Ayuntamien
to, debidamente reintegradas, será 
el de treinta días, a contar del si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, acompañando a las mismas 
documentación que acredite sus 
méritos y adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional, quedando 
en libertad la Corporación para 
hacer la-designación libremente si 
transcurrido el plazo no se pre
sentase solicitud alguna.

Oquillas 14 de abril de 1941.= 
El Alcalde, Félix Miguel.

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Houdillol

Alcaldía de Jurisdicción de San 
Zadornil ,

El Ayuntamiento, en sesión ordi
naria del día 6 de marzo.último, 
acordó sacar a concurso la plaza 
de Guarda Municipal, con la dota
ción anual dé 2500 pesetas y el 50 
por ciento de las denuncias justifi
cadas, bajo las condiciones si
guientes.

1. a Ser español, poseer aptitud 
física necesaria y saber leer y es
cribir correctamente.

2. a A la solicitud de puño y letra, 
acompañarán los concursantes do
cumento probatorio de su adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional, 
y méritos que cada uno alegue.

3. a La instancia y demas docu
mentos se presentarán en la Sect e- 
taria del Ayuntamiento en las ho
ras de oficina durante un plazo de 
30 dias, a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

4. a Para todo lo cual, este Ayun
tamiento tendrá en cuenta el orden 
de preferencia, establecido en la 
Ley de 25 de agosto de 1939.

Jurisdicción de San Zadornil 12 
de mayo de 1941 .=E1 Alcalde, An
tonio Abasólo.

Junta vecinal de Campillo de 
Mena.

El dia 4 de junio próximo veni
dero, a las once horas de dicho 
dia, tendrá lugar en la casa con
sistorial d,el Ayuntamiento del Va
lle de Mena, sita en Villasana, la 
subasta extraordinaria de 84 ro
bles y 72 hayas desarraigados por 
el viento y 80 éstéreos de lefia de 
sus copas, en el monte Dehesa- 
Ordunte, de la pertenencia de este 
pueblo, bajo el tipo de tasación de 
1.028*10 pesetas.

La subasta se celebrará a plie
gos cerrados, en un plazo de me
dia hora, bajo la presidencia del 
Sr. Presidente de la Junta vecinal

Alcaldía de La Horra.
Por acuerdo de la Comisión 

Gestora del Ayuntamiento de mi 
presidencia, se anuncia, para/su 
provisión en propiedad, una plaza 
de Guarda del campo de este Mu
nicipio,-con el haber anual de 1.277 
pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos de los fondos munici
pales. ■ ~

Las solicitudes se presentaran 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
dentro del plazo de treinta días, 
reintegradas con una póliza de 
1 ‘50 pesetas, acompañadas de cer
tificaciones de adhesión al Movi
miento Nacional, de no haber per
tenecido o simpatizado con parti
do alguno del Frente Popular, ca
recer de antecedentes penales-" y 
declaración de hechos de armas, 
méritos y servicios.

Para la adjudicación de esta pla
za se seguirá el orden de prefe
rencia señalado en el artículo 5.° 
de la Ley de la Jefatura del Estado 
de 25 de agosto último.

Los aspirantes a dicha plaza sa
brán leer y escribir correctamente 
y habrán de carecer de enferme
dad o defecto que les imposibilite 
para desempeñar el cargo.

La Horra 12 de mayo de 1941. 
=El Alcalde, Mariano Miguel.

Alcaldía de Villaquirán de los In
fantes.

Ultimados los repartimientos mu
nicipales para cubrir el déficit del 
presupuesto en el actual ejercicio, 
se encuentran de manifiesto al pú- 

- . blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de quince días', 
para que durante dicho plazo pue
dan ser examinados libremente y 
presentar cuantas reclamaciones 
consideren justas, todos los contri-. 
buyentes en ellos comprendidos; ' 
advirtiendo que pasado que sean 
esos días no se admitirá ninguna, 
y se procederá acto seguido a su 
cobro..

Villaquirán de los Infantes 10 de 
mayo, de 1941. = El Alcalde José 
Francés.

Junta Administrativa de la villa 
de Hierro" (Merindad de Cuesta

• birria J *
El día 10 de junio próximo, a las 

doce, tendrá lugar en la Cesa de 
Concejo de la villa de Hierro la su
basta extraordinaria de 200 pinos 
silvestres y 781 negrales, madera
bles, con un volumen de 125'915 
metros cúbicos de madera y 190 
estéreos de lefia de sus copas, del 
monte «La Calera», de este pueblo 
de Hierro, tasados en la cantidad 
de 2.544*50 pesetas, con arreglo a 
las condiciones del pliego publica
do en el Boletín Oficial de esta 
provincia, número, 181 fecha 4 de 
agosto de 1939, y a las económicas 
de la Junta, siefido de cuenta del 
rematante los gastos anejos a la 
subasta.

Hierro (Merindad de Cuesta-, 
tirria) 13 de mayo de 1941.=E1 
Presidente de la junta','P. O., Lu
cio Ramírez.

Declarada de Beneficencia por Real 01 
den de 3 de diciembre de 191

Junta vecinal de Partearroyo de 
Mena.

E! dia 6 de junio próximo, y hora 
de las once y media, tendrá lugar 
en la casa consistorial del Ayunta
miento de| Valle de Mena, sita en 
Villasana, la subasta extraordina
ria de 1.530 hayas y 790 robles 
maderables y 250 robles inmade
rables y 3.200 estéreos de tena de 
sus copas, en el monte Dehesa- 
Ordunte, de la pertenencia de este 
pueblo, bajo el tipo de tasación de 
31.009'80 pesetas.

La subasta se celebrará bajo la- 
presidencla del Sr. Presidente dé
la Junta vecinal,-asistido de dos 
testigos, un -funcionario de Mon
tes o la Guardia civil y el Secreta- 

- rio; para tomar parte en la misma, 
sérá condición depositar en manos 
de quien la presida una cantidad 
igual al 10 por 100 de su tasación; 
en la subasta, que se celebrará a 
pliegos cerrados y en un plazo de 
media hora, se guardarán todas 
las formalidades que exigen las 
disposiciones vigentes, siendo por 
cuenta del rematante los gastos de 
anuncios y escrituras.

Partearroyo de Mena 9 de mayo 
de 1941 ,=El Alcalde de barrio, 
Nicanor Crespo.

—----- ------
Junta vecinal de Ribota de Mena.

El dia 6 de junio próximo veni
dero, y hora de las once, tendrá 
lugar en la casa consistorial- del 
Ayuntamiento del Valle de Mena, 
sita en Villasana, la subasta ex
traordinaria de 798 robles y 298 
hayas maderables desarraigadas 
por el viento y 30 encinas inmade
rables y 790 estéreos de leña de 
sus copas, en el monte Dehesa- 
Ordunte, de la pertenencia de este 
pueblo, bajo el tipo de tasación de 
18.589'30. pesetas.

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Sr. Presidente de 
la Junta vecinal, asistido de dos 
testigos, .un funcionario de Mon
tes o la Guardia civil "y el Secreta
rio; para tomar parte en la misma, 
será condición depositar en manos 
de quien la presida una cantidad 
igual al 10 por 100 de su tasación; 
en la subasta, que se celebrará a 
pliegos cerrados y en un plazo de 
media hdra, se guardarán todas 
las formalidades que xexigen las 

, disposiciones vigentes, siendo por 
cuenta del rematante los gastos de 
anuncios y escrituras.

Ribota de Mena 9 de mayo de 
1941.=E1 Alcalde de barrio, Gre
gorio Ortiz.

o quien haga sus veces, asistido 
de dos testigos, un funcionario de 
Montes o la Guardia civil y e| §e 
cretario; para tomar parte en la 
misma, será preciso depositar en 
manos de quien la presida una 
cantidad igual al 10 por 100 de su, 
tasación, siendo de cuenta del re
matante los gastos de anuncios v 
escrituras.

En la subasta se guardarán las 
normas que imponen las disposi
ciones vigentes.

Campillo de Mena 9 de mayo de 
1941.=E! Alcalde de barrio, To
más Salazar.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD 

del Círculo Católico de Obreros

IMPOSICIONES
1*00 por 1W 
2‘OOpor-100 
2*50 por 100 
5*00 por 10° 
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